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PROYECTO DE RESOLUCION.

VISTO:  La transfugación por parte de legisladores nacionales, provinciales y locales que deciden no integrar o dejar de pertenecer al bloque del partido por el que fueron electos, creando un monobloque o el paso a otro bloque, que no guarda identificación política alguna con el partido que postuló, y
CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Argentina adopta en su artículo 1º la forma representativa y republicana de gobierno. 
Que, esto significa, de acuerdo al complemento aportado por el artículo 22 de nuestra carta magna, que el pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus representantes y autoridades creadas por la propia Constitución.
Que, se observa que nuestra ley suprema vincula esencialmente la forma representativa con la republicana, asociación formal que responde a factores histórico-políticos. 
Que, una forma republicana y representativa implica, por un lado, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los representantes que elige a tales efectos, y por el otro, que esa representación será ejercida por medio de mandatos con un determinado tiempo de duración, constituidos sobre la base de elecciones libres y democráticas. 
Que, tales principios se ven replicados en la Constitución Provincial en los artículos 1, 14 y 59 inc. 2) y responden a la coherencia del sistema que se ha adoptado.
Que, la representación política, pone énfasis en el Poder Legislativo como órgano en el cual el pueblo deposita la potestad de hacer la ley (por medio de un mandato de representación), que se erige como límite y garantía contra el abuso del poder del Estado contra el Pueblo. 

Que, ello, en razón del contenido que atribuye el liberalismo político a la libertad: aquel estado donde los ciudadanos no están bajo más poder que el que ha sido instituido por la ley. 
Que, el partido político se torna así en una herramienta fundamental para canalizar la voluntad política del electorado, constituyendo un instrumento de vinculación entre la ciudadanía y el poder legislativo y el gobierno. 

Que, en tal sentido tres funciones desarrollan los partidos políticos en las democracias: la función integrativa, en virtud de la cual estructuran y expresan las demandas generales de la sociedad; una segunda función que consiste en seleccionar los candidatos a los cargos públicos y ciertos funcionarios que ocupan cargos no electivos; y en tercer término, la función de determinar la política estatal y participar en las decisiones políticas generales. 
Que, en estos términos podemos advertir que, así como la asociación formal entre las formas republicana y representativa efectuada por la Constitución Argentina responde a los factores históricos que determinaron el surgimiento de los sistemas políticos liberales-democráticos, la institucionalización de los partidos políticos como herramientas esenciales del sistema representativo en el texto de la carta magna también se explica en este proceso. 
Que, la transición del gobierno responsable al gobierno que responde, en alusión a la efectiva democratización de la representación legislativa, conlleva la consolidación de los partidos políticos como vehículos de canalización de la voluntad de las masas. 
Que, bajo esta lógica, así como la Constitución formaliza el vínculo necesario entre República y representación política (arts. 1º y 22º), sigue la línea del proceso histórico-político que rodea al mecanismo de la representación, al reconocer a los partidos políticos como instituciones fundamentales del sistema democrático, atribuyéndoles la competencia para la postulación de candidatos a cargos públicos electivos. 
Que, así, el artículo 38 de nuestra norma suprema reconoce a los partidos como medios de representación, formadores de la relación entre representante y representado. 
Que, ya con carácter previo a la reforma constitucional de 1994, que introdujo el nuevo artículo 38 en el capítulo de Nuevos Derechos y Garantías, la Ley orgánica de partidos políticos 23.298 estableció en su artículo 2º que “los partidos son instrumentos necesarios para la formulación y realización de la política nacional” y que “Les incumbe en forma exclusiva, la nominación de candidatos para cargos públicos electivos”. 
Que, la jurisprudencia ratificó la constitucionalidad de esta atribución en los fallos Ríos y Padilla, confirmando antes y después de la reforma constitucional la competencia de los partidos políticos como único medio para presentar candidaturas y acceder a los cargos públicos electivos, al manifestarse en contra de la posibilidad de presentar candidaturas independientes por fuera de los partidos legalmente reconocidos.
Que, siendo que los partidos políticos se constituyen, por atribución constitucional y como resultado de un proceso histórico, como vehículos y receptores de la voluntad política del electorado, particularmente mediante la competencia exclusiva para presentar candidaturas, resulta necesario que la organización de la representación legislativa que surge de las elecciones, a través de la conformación de bloques legislativos, guarde una identificación política con los partidos que propusieron como candidatos a los representantes electos. 
Que, así, consideramos que la legitimidad de la representación legislativa depende de que subsista cierta identificación o correspondencia entre los bloques que se constituyen en el seno del concejo, y los partidos por los que ingresaron sus integrantes. 
Que, en este orden de ideas, advertimos como problemática –en términos de representatividad– la transfugación por parte de legisladores que deciden no integrar o dejar de pertenecer al bloque del partido por el que fueron electos. 
Que, la conformación de un monobloque o el paso a otro bloque, que no guarda identificación política alguna con el partido que postuló a su integrante, nos lleva a cuestionar la legitimidad de esa representación, en virtud del papel que juegan los partidos en el gobierno representativo republicano. 
Que, ello, por cuanto nuestro sistema político-constitucional tiene como receptores de la voluntad electoral a los partidos políticos, y no a los candidatos de manera independiente.
Por todo ello y en usos de sus facultades el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona lo siguiente con fuerza de: 

RESOLUCION
Artículo 1º: Solicitar a la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires sancione una Ley, sea independiente o modificatoria de la Ley electoral y/o la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, donde se imponga multa y/o pena de inhabilitación para ocupar cargos públicos a aquellos Senadores, Diputados y Concejales que en ejercicio de su mandato se afilien, adhieran públicamente o integren un bloque político de un partido y/o alianza distinto por el que fuera elegido.

Artículo 2º: Envíese copia de la presente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 3º: Comuníquese a todos los concejos deliberantes de la Provincia de Buenos Aires solicitando su adhesión.

Artículo 4º: De forma.
Firman los Concejales:

Serafini- Ponce- Di Salvo

